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SUBVENCIONES 

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI 
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias 

SURINAME 

 Se ha recibido de la Misión Permanente de Suriname la siguiente comunicación, de fecha 
17 de julio de 2003. 

_______________ 

 En relación con el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 
la OMC y el artículo XVI del GATT de 1994, puedo declarar lo siguiente, después de haber 
consultado al Ministerio de Finanzas y al Ministerio de Agricultura. 

 La política del Gobierno de Suriname consiste en privatizar las empresas del Estado y 
eliminar la concesión de subvenciones a esas empresas sobre la base de buenas prácticas comerciales. 

 En ese sentido, el Ministerio de Agricultura recibirá en breve plazo asistencia técnica del BID 
para hacer los preparativos necesarios para privatizar las siguientes empresas del Estado: 

 - Fundación para la Mecanización Agrícola; 
 - Fundación para Agricultura Experimental; 
 - Fundación para el Desarrollo de la Agricultura. 

 Todas ellas son empresas que reciben subvenciones y están endeudadas. 

 Debemos subrayar nuevamente que el Gobierno de Suriname no concede ninguna forma de 
subvención a ningún sector o empresa en el sentido de lo descrito en el Acuerdo citado supra. 

__________ 

 

 


